
CONSTANCIA SECRETARIAL.  Nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Pasa a Despacho de la señora Juez informándole que el secuestre que actúa en este 

proceso presentó informe de su gestión. Sírvase proveer. 

 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación 2020-363 

Auto 726 

 

Visto lo informado por la Secretaría, se ordena agregar a este proceso el informe 

del secuestre César Augusto Castillo Correa, para que las partes se enteren de su 

contenido. 

 

 

                                                        Notifíquese 

 

 

                              CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

                                                              JUEZ 
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